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Nûia. 1170.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Administración 
' Económica de esta provincia, y en virtud de lo 

dispuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las ñncas siguientes:

Subasia para el dia 27 de Agosto de 1878, ante 
el Sr, Juez de primera instancia del distrito de la 
izquierda y el Escribano E. Manuel Barranco y 
Lopezque tendrá efecto en las Casas consistoriales , 
de esta capital á tas doce de su mañana,

BISNBS COPROñAGIONS^ CIVILES.—PROPIOS.
FAKTIDO DE MONTORO—MONTORO.

Fines© rústioaí.
E.

CURD lía 
.8 Cénts,

f:

Nú nero 1385 de inventario. Una dehni de tierra 
montaosa, nombrada 3aoeülla baja, al sitia de la Salíe- 
ga, términa de Montoro y prooadente de sao Propios, qae 
ha Bido declarada en quiebra pac la Admicisiraoion eoa- 
nómica d D. Perorado García Luoipié par faVa da pago 
de 1200 pesetas, importe det tercer plszo que ramató Don 
Ramón Gómez eu 12000 pesetas el 4 de Agosto de 1374 y 
ce adjudicó el 29 de Diciembre del misino a3o; linda A 
N. venida del MoUnílfo, á S. arroyo del Villar y camino 
que de Cardeña conduce á Mañea!a3, á S. coa el arroyo 
de las Vegas de Rodrigo, y A P. con el arroyo Aranoio; 
bajo cuyos límites se compone de 499 fanegas, equiva
lentes á SOS hectáresa SO áreas y 42 centiáreas: no coas- 
la su arriendo: ha sido tasada por el Agrimensor D. An- 
tooio Zafra y Criado ea4990 pesetas, y capitalizada par 
¡88 249 pesetas 50 cónUmos de renta enual que le ha 
graduado el mismo en 
tipo pa”» la subida.

ADVERTENCIAS.
1 ? Ko se admitirá postura que «o cubra él tipo da la subasta. ^
2 .* Ko podran hacer posturas los que sean deudores á la. Hacieuda como se- í 

guados con tribuyen tea, ó por contratos ó obligaciones en favor da! Estado, mientras â 
no acrediten hallarse solventes de sos compromisos. |

5613 75

3 .* El precio en que fueren rematadas las fincas; que se adjudicarán al ma
ior postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, Io 
pagará en diez plazos iguales de á tO por 100 cada uno: el primero á los quince días 
siguieutes al de notificarae la adjudicación, y los restantes con el intérvato de un año 
cada uno, para que en nueva quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de H de Julio de 1866. ,

4 .® Las fincas de mayor cuantía del cloro y del Estado continuaran pagandose 
en los quince plazos y catorce años que previene el art, 6.° de la ley do 1. de Ma
yo de 1865, y con ¡a bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago de! 50 por 100 
en papel da la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto de que el pago ha de «jecntarse al tenor de lo que disponen las ins- 
t rae cienes de 31 de Alayo y 30 da Junio de 1856.

6 * El pago del precio da todas las fincas del Clero y del Estado y el de las 
qua se den amiain legaim ante de Corp oraciones civiles, que se enagenen despuas 
del 23 de Julio último, so ha de verificar indispanaebleiaente en metálico.

C? Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Secoioc 
da Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas do qua so 
tratj no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada lay 
se determina.

7 .® Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firmo y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ai el comprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte. [Real órden de 11 da Noviembre de 1863.)

8 .® Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización fo- 
1o podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran Ias 
fincas por falta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, «n el 
improcogabie término de quince dias desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tornaría en el término da 
nn mes, se considerará como poseedor para los efectos de este artículo..(Ari. 7." del 
Real decreto de 10 de Julio de 1866.)

9 .® El Estado no anulará las ventas por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes da la Administración é independientes de la voluntad de los compradoras, 
pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra loe 
culpables. (Ari. 8.* de id.)

10 . Coa arreglo á lo disputato por los arts. 4.“ y 6/ dai Real decreto 
de 11 de Enero último, las realamacionas qna hubieran de entablar loa 
interesados contra las venías éfectuadas por el EataJo, serán siempre en la 
vía gubernativa, y hasta que esta no se haya aparado y sido denegada, 
acreditándose por medio de la oerURcacion correapondiente, qj so admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni sa darán por estos carao à las cita
ciones da evicción que se hicieran ai Esiado, quedando sin efecto la Hmi- 
tacionque para talas reclamaciones eatablece el art. 9." del Real decretos 
de 10 de JuVo da 1865, No se reputará apurada ta via gubernativa sino 
cuando una Real Órden haya puesto término al proeedimieato, á inanoj 
que la Administración demore por mas da seis meses la resolución final 
ea cuyo caso quedará libre la acción do los Tribunales.

11 . Los derechos de espedionte, tasación y demás basta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante,

12 . Los compradores de Sucas que cooteugau arbolado tendrán que afianzar 
fi que corresponda; adviniéndose que con arreglo à lo dispuesto en el art. 1.* de 
la rea! órden de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptúan de fianza tos olivos y demás 
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradoreí á no descuajarlos y corta r- 
los de una maaerh inconvenieaie, mientras no tengan pagados lodos los plazos.
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43. El arrendaoienko de las flecas orbaoas caduca á loa 40 dias después de ve* 
ríGeado el primer plazo del retaste por el compatior, segau la ley de 30 de Abril 
de 1850, y el de tos prédica rústicos concluí to aea el año da arreodamieoio OJr- 
rienle a la toma de pose mob por el cempradoregon ia misma ley.

14. Los compradores de ñocas arh^oas nopodraa demolerías ni derribaría 
Sino después de habe^ñaozado ó pagado^ precio total del remate.

15, La5 tincas Teadidas por el EstaSa à virtad de las leyes de 1." de Ma
yo do 1805, pero tj«yO3 remates se hayín veriílcado ó se verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exeacioa del pago dal im
puesto sobro derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécino do la base 6?, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 29 de Dime robre de 1872, en favor de los adquirentee directos del Es
tado.

Se consideran adquireutes directos para los efectos de la exención con
signada en al párrafo undécimo de dich* base 6," à los casionarios que ha
yan cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la Keal Órden do 
3 de Enero de 1868, ó con las que pusda establecer la legislación des^- 
mortizadora; entendiéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la cesión c impliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijado en la 
Orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispuesto eu la citada base 6.\ siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio da 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

16. Dasdo 1.’ da Abril próximo pasado los que quieran interesaría en el 
remates da Biaues nacionales, han de consiga ir ó depositar préviamente 
«l 6 por 100 da la cantidad que sirva de tipo para U subasta, con arreglo 
á la Ley de 9 de Euaroó luitruccioa de 20 de Marzo dd oressote ado.

17. A la vez que en esta capital se celebrará oteo r-smati en el mis
mo dia y hora en el par ido de Montero.

NOTAS.
b* Se coosideran como bienes de Corporaciones civiles, los delexkiaguido pa

trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia i loslruccion pública, cuyos pre- 
dnetos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes 
denominacioaes coirespoodan á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos prodactos ingressu en tas cajas del Estada, lus de aeca^stri 
del ex-infante D. Côrlos, los de las Ardenea militares de Sat Juan de Jemía’eo, 
los de cofradías, obras pías, santa arios y te los tos p^^rCeuacieates ó quaae h Jen 
disfrutando los individuos ó corparaiiouas eclesiásticas, cualquiera que sea 
en nombre, orlg-ui ó clausulas de su fundación, á excepcio n de las capellanías 
colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las flacas indicadas.

Córdoba d de Julio de 1878.—El Comisionado principal de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.-BEVEFICCENCIA. 
PARTIDO DE COR jCBA.—CORDOBA.

Filloas urbanas. Meacr onanlís.

Pesetas. Cénts, 
2.* subasta.

Número 711 de inventaríe, U ia casa norial, eitnuda 
en es a cenital, plazuela de Sin Peira, núm. 24 tnoder- 
co. procedente del patronato de D. L^ne Gutiérrez de ’os 
Rio?, su faohad* mira à Ponif^nte, yUnda por la derecha 
esliendo essa número 26 de D.' Ana Saló, por la izquier
da id. y per la espalda con la número 22 del citsdo Pa
tronato: está formada sobre 29 virai, equivalentes à 15 
metros, y 37 dscíme rí »: tiene solo pcrt»l, plací» baja que 
to cobre con eu pian principal la menoionada casa nú
mero 22: está arr^ndato á Bafasl Mira en 50 pesetas de 
renta anual, por lasque ha sido capitalizado en 900 pe- 
retas y tasado por 6' maestro de obras D, Rafael de La
que y Faeatas en 960 pesetas 60 réiUmos.

Eda finca salió á sobas’a el 26 de Mayo de 1878, y no 
hebiendo If ni "o postor ee anuncia nuevamente por la 
cantidad de 821 pesetas 63 céntimos, que es el 86 ror 100 
del rrimer so necio y ia cq>í1 es el tipo pera esta «abasta. 821 53

Ndnisro 740 da inventario. Üca ca-a ro'ar y portal 
en ea’a capital, calle del Sol, nfim, 99 y JO’, pronedente 
del Patronato fondado por h. Lope Gnlienez de los Bios: 
so fachada mira al Sur: li^da por la derecha satiendo 
con la casa Hjepital de 'op R os, cúm. 97, por la izquier
da id. con la cúm, 103 da D.* Josefa Agmlsr, y por la 
espslda c^n la citada oxea Boscitai, núm. 97: ertt forma
da robre 123 varas, cquivaieatOí á 86 metros y 94 decíme
tro»; se compone en planta baja de portai, ana ra a, co
cina con poro j pisa y una ya ería, todo en alberca y sin 
oubrimieoto p r e’ estado ruinoso de 'os muros, y además 
no ponal de solo planta bsji enbiert » da teja: esta casa 
tiene oca ventana 4 la altura del piso principal en el 
muro medianero de la casa Ho9piÍBi de los Ríos: no consta 
BU BTLende: ha sido caoiiiiizada p.r las 69 póS6'aí 76 
céntimos de ratita ana4 que le ha graduado el maestro 
de o ras D. ftafaai de Laque y Fuentes en 1093 pesetas 
59 eón timos, y tasada por el mUmo en 1215 pesetas.

c Esta flaca eaHó á subasta el 95 de M^yo á’fimo, y 
1 no habiendo tenido postor se an un oía nuev imanta ñor la 

cantidad di 1032 pesetea 73 cé itinm que ea el 85 p-'t 
100 del primer anuacío, y ¡a cusí es el tipo pata esta 
subasta, . 1032 75

3 ’ subasta.
Número 720 de inventario. Una cava en esta capital 

ca le de Barrio naevo, núm. 10 moderen, proepdeD^fl del 
Petroceto de D. Lone Gutiérrez de loa Ríos; so fecha^^a 
mira á Levant}; Jinda nor la derecha Bali“ndo enn casa 

! núm-ro 27 en h oaUe Rivó, de D." Jowfv R vó, per la 
izquierda id. y por la espalda con la mistna casa ñu anco 
27; e?ti firmada sobre 172 viras, equivilentas á 119 
metres 88 decímetros: contiene en planta baja portal, 

, patio, cocían con pozo y pila, caballeriza, gnlorja, des- 
i pecsa y desal as, y en priccipal gíleríi 'y dov brIr’, de 
1 edas oca coa alcoba: está arrendada á Aotonio Velasco 
? en 125 peavtia de rauta enual, por les que ha fido o»oi» 
1 talizada en 2230 p satas y tajada po- el mae tm de obras 
i D. Kafaal da Luque y Fuentas en 2714 písetia 60 cóa- 
1 timos.
1 Esta finca paUd á subasta el 6 de Noviembre de 1877 
1 y 2S de Miyo de l-^TS, y no habiendo tenídj poster, se 
8 «nancia ounvameoto ñor la cantidad di 1900 pese’as 15 
1 céntimos, que es el 70 po' 100 del primtr auuncio y la 
;j cual 68el fió» para 08’8 3 *subasfa. . 1900 15
ÍADVERTENCJAS. ~l,*á la 16 iguales á bg anterioras.

NOTaS.—1.“ y 2.* iguales á las Rnteriores.
Lo que se anuncia al público para oonocimieato da los que quieran 

interessrae en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
g an un0’0.
1 Córdoba 4 de Julio de 1878,—El Com’sibaado principal da Ventee, 
I* Juan Bautista llenera,

BIENES DEL E TaDO.
j PARTIDO DE MÓNTILLA —MONTILLA. 
e Ficcfts urbanas. Menor cuantía. 
: Pesetas Céits, 
1 2.‘subacta.

Í
Núiq 170 de inventario. Lis siete dé^’inas partis 
de una ca^a sohr, situa lo en M jotiUa, cal a Fória nume
ro 27, adjudicadas al E lado par débito da ountribuei oas 
de Msria Oarmona, corresamdiando las tres décimas par
tes qua no se e^ageean á Mirla Josefa Za^ra, veoioa de 
s Montoro: su lachada mira A Levante, liúda y hace esquí- '. 

’ ca á la derecha entríndo con ta calle Romo y con casa 
Inúmeru 14 d»bi loro Macales, por la izquiRria con casa 

número 25 de Est biU Vela, y por la espalda 001 otra nú
mero 12 de Antoniu .Alférez, 01119 Romo, e lá for nada 
6' todo de la casa sobre 170 vares, equivalentes á 119 

¡metros y con tío ne ó consta de dos cuerpos de entrada 
defilroiduB; páti ?, y en el medio pozo con agaa y un cor
ral rocjostasu a'rleado: hm sido caoitalizadvs lai sie
te décimas partes de casa por las 22 pesetas de reata 
anual quels ha graduado D. Francisco Si «no Laque en 

j 396 pesetas, y tasadas por el mismo en 499 peseUi 60 
j céutimoa.

Esta finca saUó á subasta en 2.3 de Mayo úllm, y 
1 no habiendo tenido postar se anamia puavimeate Dor la 

1 cantidad de 348 pesetas 8 cén'imos qai 6ial8> por 100 
del pâmer anuncio y la cnil es el tipo para esta sogua la 
subasta. 348 03

Núm. 171 de inventario. Medía casa situada sa
Montilla,.eslíe Ssoneli número 41, adjudioda al Sita
do por débito decaaíribaoionaí de Aatooio Alférez: si 

I fachuda mi^a al Sur y á un salir sin númerode 0. Naza- 
I’ río Croz; liada por la derecha ó izquierda entrando espal

da y cen corralai de la casa número 39 de Ri'aoI Cabe
zas: 6ftá Íormadi sobre 98 V3ra«, equiva entes á 68 me
tros y 6 decímetros; el t^do de dmlia casa coasta de dos 
cuerpos de entrada con tr¿s picoi, un pátio y en él me
dio pozo con agea, y por último an corral y eu este dos 
caballerizas que están cubi^rUs de paja: ea el primer pi
so, tiene portal, cocina y una hab taciou, en el segundo 
otra habitaciou y eu el terco o dos habítaclmes. La me
dia casa que se enagena comprende una habitaoiou en 
planta baja en ei primer piso con luz á la calle, otra ha
bitación en el tercer p so y primer cu rpo, con luz á la

I
eahe con la cabal eriza que se encuentra en el corral á la 
izquierda eatrando y sus correspoadiautet paies comunes: 
no coaita su arriendo: ha sido t isada nitaia media caa^ 
por 1), Frauoisca Solano Luque en 606 peietai, y capi- 
tsUzala por be 36 oesetaa de renta anual que le ha gra
duado el mismo en 618 pesetas.

Esta fines, salió à subasta el 26 de Miyo último, y no 
I habiendo tenido postor se aaauuia nuev tmente por la 
! cantidad de 550 pesetas 80 cé a ti mos que es el 86 por 100
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dm oriin^r aminiio y ht ci al fia el tipo para esta se- 
gnoda eubseis.

PARTIDO DS MONTORO.—ADAMUZ. 
Fipcan rú^i^iVao.

Nói®. 183 de inventario. Una tneríe d** tierra mon- 
Inrpp, que ha sido viñ», pha en loa Mn'egarfp, tÓnsico 
de A di ID tiz, a^jndicRda »1 Rajado prr el Jaez de nrinORra 
infiUncia de Mentero en ranaa faegnif^a A Jvao B*jar; lin
da à N. y P. con nropiedad de D, Mariano Vdlaíva, á L. 
arroyo Tarpejopi b, y 4 S. 0 ivar da D. Crísitóbal Ave
nar; bajocnyoi ÍTÍtPH «i compone de 2 fenegas, eqni- 
vplcntepá 11 ec área 22 á’^eas y 4Í esDti^reag: coa*ien3 
30 pcflbras de oivo’ de inferior alarie 12 cha oar -os pe- 
queñi8 y algoDrs vídeí aeca’t: no oorata su arriendo: ha 
sido C3p’ts!íz?da por t peseta de renta aonal que lo han 
gradradíi los peritoe D. Ao^onin Zafra Criado y D. Frao- 
cifco Pizarro en 22 peaeta» 50 céníitnee, y tasada por los 
misisos PD 30 perpías.

Esta fiooa sa’iá á subsista ei 25 de M^yo último, y no 
hfibiende tpniflo postor gq anuncia o’leva me ote por la can- 
tVad df 26 p'9'tas 60 ré timea qne es el 86 por 100 
df l primer anuncia y la cual es el tipo para esta 6eg<.nia 
Bobesfa.

Núm, 471 de inventario. Un olivar eituRdo en bg Li
dera» de Moh’po», término de Adamúz. sdjndtradrai Es
tado en causal segnida por e' JuRZ de Moutorooon^r ^ An
tonio Mi ñoz Srre; linda 4 N. olivar de AntonioGimer ez 
y otro de Joan Muñoz Seco, á L. arroyo de Mohi’ o?. A S. 
o ívar de D. Dionicio Garda, y à P otro da los he-edera 
de D/ JoRi'b Lari ; b»jo cuyos ííni't 8 se foaipone de 1 
Ísrega, eonivaienie á 6t áreas y 22 oeníjéie's: contiepo 
70 tlivi fi, 7 bigneras de hoja y porción da c- ambes: do 
fonsta FU arriendo: ha fido capitalizado por Ií=b 21 pesetas 
6ü cént imos que le ban graduado les peritos D. Antonio 
Zafra y Criado y D. E'ancuco P larro en 472 pesetas 60 
cértiaos, y ta ada por ks miFinoa en 530 piletas

Esta Rpea sabó á an basta en ?5 de Mayo üiiifa?, y no , 
hfibíeedu tenido pr stor as aanneia npevamente p- r ía 
cantidad de 450 peseta? fü 'éatimo?, que es el 85 por 100 
dt 1 primer anuncio, y U cual ea el ti )0 p ira esta segun
da subasta.

PARTIDO DE AGUILAR.-AGUILAR. 
4.® «ubasta.

Núm. 494 de inveDierÍo. Una suErte do fierra divi
dida DfttnrslineDte en cuatro pedt i a con casa ruinosa, 
rad capte íl ritió de Castillo Acza\ fértniao de Agni ar, 
adjedicada ai Fstado por débito de Cou tribu doDas de Pa
blo Etireop: el primer pedazo oo opuesto do 14 hoagag y 
2 celemiof». cquivsleLtos à 8 hecUreae, 67 é’-eas y 32 
centiárfas;’ind» por los cestro vbnfoa coo lierre8 y gar- 
rotakí! do D. Juan Diez, vecioo de Lucena: el s gondo 
coinpaesío de 4 f«’' egas y 10 cel end ce?, equivi^^nbs à 
2 bectiireas 95 âT^asy 9t tentiárese; linea é E. y N. 
cor olives ce D Rafad PUome, vecico de to, Z ipateros^ 
y # S, y 0. cen licrrcRde 1) Joan Diaz: el terea o com- 
pcesto de t farega, 6 ce eminae y 2 cusrtiî’o’, eq âva- 
Ifnieg é 94 éroas y 33 centiárfas; linda, con olivares de 
dit bo Sr. Diez: c) cua rto oompnesto tie dos fnncg"s y dos 
Cf l- mil es, equivalentes 4 1 beetirea. 37 áreas y 75 oen- 
tléreae; linda por todos vientos coa tierras do! r ferid^ se
ñor Diez. La cat's se encnenlra en un estado ruidoso, y 
ocopa una Puneíflcln de 3¿6 varas, cqniveleutes á 223 
n eirCF, y linda per todos bd' s con tierrga dal ya men- 
cior ado 6( ñor D^fz: no consta su arriendo: ks esprpsados 
tfirrenoB y ci sa han sido taiadoo ñor los périt s D. Ante- 
pie Nazário y Cmzy D. Manne' Urbano en 4301 p?83la3, 
y capitalizados por las 194 pesetas de rent ‘ anual que le 
bao gradoado los mi^mog en 4365 pesetas.

Este finca sa idá BubatU el 28 do Diciembre, 88 de 
Msrzo y 26 da Mayo últimos, y no habiendo tenido pos
tor se anoncí» noevamente pir la cantidad de 2400 pese- 
tee 75 cént mos, que es el 55 por 100 del primer enun
cie, y la cual es sí 'ipo para esta cuarta subasta. , 

FUERTE GENIL.
Núm. 404 de inventario. Un pedazo de huerta, si- 

kado en Seto gordo, lérmioo de Pueate Gañil, adjudica
do ti lisiado por débito de Cjutribaciones de Pedro Agni- 
br CcíBpc; linca á N. y 0. con bueda da Jo?é del Puzo, 
á B. ütra do Santiago Rivas, y á S. otra de Segando Mo
ren; tíjo cuyos liantes se compone de 6 oeiewioes y 2 
coertillos, equivnlenies á ï9 áreas y 61 centiáreas: oon- 
ticne 32cirp6'08, 11 membrillos y 4 higueras: qj cíinsia 
60 arriendo: ha s’do capitalizalo por las 29 p9S6taí 40 
céntimos de renta anual que La ha graduado el pardo d^u 
JanE Antonio Almeda m 660 pesetas 50 oénlimm, y ta
feado por el mhmo en 9S0 p setas.

Ea la flaca salió à subasta el 28 de Diciembre, 26 de

25 60

Marzo y 25 da Miyo úl timos, y no habiendo tenido postor
650 80 ge aouncie nnevamenta uor la cantidad de 619 pesetrg,

que «3 el 55 por 100 del primer a nuncio, y la cuaF ea el
tipo u’ra esta cuarta #uhfi8fn. * , 510

S^ subasta en quiebra dg D. Antonio M rA Prieto, que la remató au 
í25 5 neg/ínn el 23 de Noviembre de 1876, y sa adjudicó por la D r^coion 
gencrsl de P ’c.ptRdad99 y Darechna dal Batido ai 3 de Seieiahre da 1877.

ADVERTENCIAS—1,* á la 16 igualo^) á las ánterioras.
- -IV. A la VRZ que en asía capital 88 celebrará otro remate en el mismo 

día y hors en M nhl'q. Montoro y Aguilar.
' NOTAS.—L* y 2“ ’goales á La anfer¡0P®8.

Lo qne s^aauu'ia al páb'ico oara conocimiento de loa que qnie’an 
. inte^emse ea la adquisición de las fincas insertas en el précédante 
’anuncio.
» Córdoba 4 da Julio de 1878.—El Comisionado principal de Ven-
1 tas, Juan Bautista Herrera.

BIENES CORPORACIONES CIVILES__ PROPIOS
PARTIDO DE MONTORO.—MONTORO.

Fineas rústicas. Menor cuantía.

450 50

2400 75

Número 1317 da inventario. Una dehaaa de ti*’rra 
jnon*u jaa. no obrada CtievRs del O?o, sita ea la Salia»a, 
lórmin ) da Mí atoro, urocedank de sua Froni’S, que ha 
sido de Iara Ha en quiebra mr la Adminislneiou eoouó- 
mina à Ü. Fernando Garfia Lumpié por falta de pa^o de 
1360 pesetas de los niazos 3,® y 4 “, que la remaió 0. Ra
meo Gómez en GüOO pesetas el 4 de Agosto da 1874 y se 
adjudicó el 11 de Setiembre del mi'imo año: linda á N. 
regajo de Fozuelo, desmonta-’o de Joa heredíroa de don 
Joíé Quintin, y oepeados y desmontados de S baetian 
La'8, à L. regijo de la posada da Va'serrado y arroyo 
de Arenosi L, á S. regejo del Retamarejo y A P, c m la 
cañada de la Ztrza y dewmostados da Antonio Rabio: 
bajo cuyos límites se cooopone de 233 fauegas, équiva
lentes á 142 hectárea», 61 áre e, y 93 céntiareHs* no 
copeta su arrieado: ha sido copita izada por las 74 pese
ta’ 66 cáutimos de renta aiutl qa=* b ha graduado al pe
rito D. Aatonio Z (fra y Criado eu 1677 peaetaj 60 cénti
mo?, v tusada p r ti mismo eo 
tipo para la sobiata.

Numero 1319 de inventario. Otra dehesa nombrada 
Cerro da la Pava, de Ja anterior procedencia, término y 
siti”, declarada en quiebra ñor la Administra cío 3 econó
mica 4 0. Fernando Gir da Limpié, par falta de pag 1 da 
1560 pesetas de los plaz a 3." y 4.\ que la remató don 
Rafael Martínez en 7600 p>8dU< el 4 de Agosto da 1874, 
y se adjúdicó el 11 de Setiembre del mismo año: linda á 
N. arroyo da le Haprtazae’a 7 el de Areaosu, a L varada 
de la Sarca, a 8. vereda de la Cañada del Cardoa y pao- 
tal que bija dei Ciliado del Torililio del gato, y á P, coa 
el ar oye Arenow: bajo cuyos limites se cocapone de 236 
faORgsR, eqn vaiantas á 144 haetáreas, 45 áraae y 56 
oentiárofs: no consta su airieudo: hi sidi capitaliza de 
por bv 81 posatas 24 céa’i eos da reata anual que 10 ha 
grsduadíi el perito Dea Antonio Zefra y Criado ea 1806 
pesetas 40 oéutimoB, y tasada por el mismo en 
tipo para la sub sta.

Número 1401 de inventario. Otra dehesa nombrada 
Cerro de la FresnadiiU, da ia anterior pro ceder cíe, tér
mino y sitio, declarada ea quiebra à Ü. Femaado GarOia 
Lumpié cor fait de raga do 700 pesetea importo dal 
teroí-r piaío. que ¡a remató 0. Rafi ti MirFaez en 7000 
pe'-eta’ie’ 4 de Agosto de 1874, y se adjadi-ó el 11 de 
Setiembre del uiiaino: linda á N. vereda que de Cardeña 
ea dirige á la Fuaa<e de Q i->higo, á L. coa el arroyo da la 
Fresnedillá, á S. coa el arruyo Arenoso y á P. arroyo del 
Qu higo: bajo coy is limiUs se cjmpoue da 463 fanegas, 
equivaUates á 281 hecláreaq 66 áreas, y 60 ceatiáraas: 
no consta su arriendo: he sido cipitatizada per laj 161 
pesetas de renta anual que le be graduado el ponto 
0. Antonio Z*trA y Criado on 3622 pesetas 50 oéntlmos, 
y tasado por el rnísmo en 
tipo p -ra la sohesta.

Número 1403 de inventar o. Otra dehesa nombrada 
Arroyo fresco da ta anterior procedenaia, tármioo y sitio, 
doclar^dí en quiebra por la Administración económica a 
D. Feroando Garcia Lumpié por falta de pago de 600 pe
setas imper'e del tercer plsz >, que la remató D. Francisco 
Garcia en 7060 p setas el 4 de Agosto de 1874 y sa ad
judicó el 8 de Febrero de 1876: linda à N, camino qua 
de Gardens oonduae á VO a me va, e L. con el dtclio ca
mino y coa el arroyo Arenoso, á S, con el anudich) 
arroyo de Aranoso, y á P. can les vegmlla^ de arroyo 
fresco y el dicho arroyo: bajo ouyoi Umitei se ojoapaue 
de 200 fanegas, equivalentes 4 i^á haotáreas, 42 areas::

Pesetse. Cénts
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no consta sc arriendo: ha sido oapitalizada po^ 1as 68 
pesetas de lenta anual que le ha pradoadnado el perito 
D, Antonio de Zafra y Criado en 1530 pesetas, y tasado 
por el mis eso en ■ . 1700 
tipo para la subasta,

Núm. 1118 de inveatario. Otra dehesa nombrada 
Lowa de las Piedras, de la anterior proeedenoia» término 
y sitio, que ha sido deolapada ea quiebra por la Admi
nistración económica á D. Fernando Garcia Lumpié por 
falta de pago de 1050 pesetas, importe del tercer plazo, 
que la remató D. Francisco Garcia en 10500 pesetas el 4 
de Agosto da 1874, y se adjudicó el 8 de Febrero de 
1875: linda A N. camino quo de Cardeña conduce al Cer
ro, á L. con la fuente del Soldado y agua abajo de esta 
por la Cañada de las tablas, hasta los desmontados y de- 
m^s propiedad, perteneciente á la Venta Nueva, á S. 
oon la antedicha propiedad y coa el camino que da Mon
tore se dirige à Cardeña, y à P. con el dicho camino y 
cercados ó huertos de las Casas de Cardeña; bajo cuyos 
límitss se compone de 319 fanegas, equ,valantes á 195 
heoídreas, 25 áreas y 99 centiáreas: co consta su arrian
do: ha sido capitalizada por las 108 pesetea 48 céntimos 
de renta anual que le ha graduado el perito D, Antonio 
Zsfra y Criado ea 2440 pesetas 80 cóntimos, y tasada por 
el mismo en • 2712 
tipo para le subasta.

Núm. 1423 de inventario. Otra dehesa nombrada 
Loma da Arenoso, de la anterior procedenoia, término y 
sitio, declarada en quiebra por la Administraeiou eoonó- 
miea à D. Fernando Garcia Lumpié por falta de pago de 
852 pesetas, importe del tercer plazo, que la remató don 
Rafael Martinez en 8520 pesetas el 4 de Agosto do 1874, 
y se BdjndÍGÓ el 29 de diciembre del mismo año; linda á 
N, y P. con el arroyo Arenoso, á S. oon el arroyo que 
baja da la Venta de Csrdara, y á L. con el camiao que 
de Cardeña conduce ó Villanueva y casas y cercadoe ó 
oorralei de las Casas de Cardeña; hijo cuyos límites se 
compone de 219 fanegas, equivalentes á 134 bee-áreas, 4 
áreas y 99 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca- 
pitalizsda por las 65 pesetas 80 céntimos de renta anual 
quels ha graduado elperi'o D. Antonio Zafra y Criado 
ea 1480 peretas 50 céntimos, y tasada por al mismo en 1645 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS —l.*á la 16 iguales á las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

día y hora en el uartido de Montoro.
NOTAS. — !.* y 2,* iguales á las anteriore?.
Loque ee anuncia el público para conocimiento do los que quieran 

interesaree en la adquisición de les Sucas insertas en el precedente 
anunoio.

Córdoba 4 de Julio de 1878, — El Comisionado principal de Venias, 
Joan Bautista Herrera,

Condlelonea para tomar parte en las subastas y penas en £ 
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

ñeal órdm de 18 de Febrero de 1860. fe
Artículo 1.“ La identidad de la persona y domicilio de los posto- 

res exigida por el art, 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se justificará ^ 
mediante diligencia en el acto del remata ante el Juez y Escribano que § 
autoricen este, con dos testigos de noto ría solvencia, á juicio del Jaez y 3 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad s 
da manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual § 
sea el verdadero domicilio del rematante si este no fuera encontrado, sin 3 
perjuicio de la en que incurran si uhiere existido alguna falsedad en |
la primera. t

Realórden de2&de Enero de 1SQ7. ¿

Disposición 7.*—Regla 3.'—Caso de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará é cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición 10,'—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al । 
Juez ante quien se celebró la subasta para que Jo panga al instante en i 
conocimiento del Juez que hubiese presidido la subasta. 8

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 1 
notificación pague el interesado por via de mulla la cuarta parte del va- g 
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muí- | 
ta de 250 pesetas si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. |

Art. 30. Sí en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mal- a 
tu sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 3 
constituido en prisión por via de apremio á razon de un dia por cada | 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de ua | 
año, poniéndose á continuación dugencia de quedar así ejecutado. |

Lo que se haca saber à los licitadores con el fin de que no aleguen § 
ignorancia- ?

iTOwaos,
ADMINISTRACION DE LOS SE
ÑORES MARQUESES DE VIANA 

EN CORDOBA.
Venta de avellana.

Por el presenta so cenvosaa li
citadores para 1« subasta privada y 
simnitánes que tendrá efecto en es
ta Administración, Plazuela de Don 
Gómez num. 2 y en la de Sevills à 
cargo de D. Cirios Garcia Lseomte 
cou arregloal pliego de oondiciorea 
que en ambas se halla de manifies
to, rara la enagensoion del fruto de 
avellana en rame pendiente en la 
posesión de la Jarosa término de 
Trassierra agregado ai de esta ca
pital, oyéndosa proposiciones por 
escrito desde el día y basta las 11 
de la mañana del doce de Julio próc- 
ximo, en el que desde dicha hora 
hasta la de las 12 se verificará el re
mate por pojai á la llana.

Córdoba 22 de Jcn¡o de 1878. — 
Juan B. Agnilar.

La persona que hubiese perdido 
una escopeta en el fren de Córdoba 
á Málaga dal dia 24 puede reola- 
maria en Granada Calle de las Ta
blas num, 27 y dando las señas ae le 
entregará.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
artas de pago, cargare

mes, nóminas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Aiu- 
nicipios y Pósitos. Se lla
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados ^8.

1 cion de ta misma, por D. Andrés Bor- 
Irego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
íavorables, y las Reales Órdenes fe
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 

| Marzo de 1875, la califican comoli- 
1 bro que consíilnye nn interesante y 

verdadero estadio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los qne se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica . 

de las operaciones de la guerra. 
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdén del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego. 
Estas obras se hallan en caga del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, nóm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beoeficeocia eu España.
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crilina de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con aliU 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interes antes, y dos lo
mos en 4, on más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
ea las principales librerías de Es
paña

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capituli-

1 tos seeretóriosDE 
iviistobslo. ái^a?timi0Ale y Ma-

Los pUi^o^-^stsáos- 
pars la fóma^ma día la 
Katríeula 4® siiLeMío y 
B©^artim¡©at® per to. 
ritoiai, wn el aumento 
dd tant© por eieatc$ pa
ra Mniddpaiâs y cou fer* 
reglo à' les últimos mo* 
deio^î 18® balte do wî£t^ 
an b 'imprénia y lltori^, 
^M *IMaiia é® Cordeba» is 
tóradcs^ÍÉ y Lsn f^,^^

p—-^— — j^___, ,1 --------[:.-jf_ <

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, ^e haliaade ven
ta "cn la imprenta, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de au Fernando núme
ro 3i y Letrados 18.

Facturas de cupones 
cou arreglo ai último 
modela, se hallan do 
venta en la imprenta de 
est© p^nódieo san Fer- 
usando 54 y Letrados 18.

V< ,>. d*l vUidrio d* GyîJwhs.'#
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